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1. La noción de despido que figura en el ar
tículo 5, apartado 1, de la Directiva 
76/207 debe entenderse en un sentido 
amplio, y dentro de esta interpretación 
cabe acoger un límite de edad para el 
cese obligatorio de los trabajadores en el 
marco de una política general de jubila
ción seguida por un empresario, aun 
cuando tal cese implique la concesión de 
una pensión de jubilación. 

2. A la vista de la importancia fundamental 
del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, la excepción al ám
bito de aplicación de la Directiva 76/207, 
relativa a la aplicación de este principio 
en lo que se refiere al acceso al empleo y 
las condiciones de trabajo, prevista en el 
artículo 1, apartado 2, en materia de se
guridad social, debe interpretarse de ma
nera restrictiva. En consecuencia, la ex
cepción a la prohibición de discrimina
ción por razón de sexo prevista en el ar
tículo 7, apartado 1, letra a), de la Di
rectiva 79/7, relativa a la aplicación pro
gresiva del principio de igualdad de trato 
en materia de seguridad social, sólo es 
aplicable a la fijación de la edad de jubi
lación para la concesión de las pensiones 
de vejez y jubilación y a las consecuen
cias que puedan derivarse de ellas para 
otras prestaciones de la seguridad social. 

3. El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
76/207 debe ser interpretado en el sen
tido de que una política general de des
pido, que implique el despido de una mu

jer por el único motivo de que ha alcan
zado o sobrepasado la edad a partir de la 
cual tiene derecho a una pensión del Es
tado y que es distinta, según la legisla
ción nacional, para hombres y mujeres, 
constituye una discriminación por razón 
de sexo prohibida por esta Directiva. 

4. En todos los casos en que —desde el 
punto de vista del contenido— las dispo
siciones de una directiva se revelen como 
incondicionales y lo suficientemente pre
cisas, los particulares están legitimados 
para invocarlas frente al Estado, cuando 
éste, en los plazos señalados, no incor
pore la directiva a la legislación interna o 
cuando la incorpore incorrectamente. 

En efecto, sería incompatible con el ca
rácter obligatorio que el artículo 189 del 
Tratado reconoce a la directiva excluir, 
en principio, que la obligación impuesta 
por ella pueda ser invocada por las per
sonas afectadas. En consecuencia, el Es
tado miembro que no ha tomado, en los 
plazos previstos, las medidas de ejecución 
impuestas por la directiva no puede opo
ner frente a los particulares el incumpli
miento, por el propio Estado, de las obli
gaciones que la directiva lleva implícitas. 
En este aspecto, no tiene importancia el 
carácter con que actúe el Estado, como 
empresario o como autoridad pública. En 
uno y otro caso, conviene en efecto 
evitar que el Estado pueda aprovecharse 
de hacer caso omiso del Derecho comu
nitario. 
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5. Según el artículo 189 del Tratado, el ca
rácter obligatorio de una directiva, en el 
que se basa la posibilidad de invocarla 
ante un órgano jurisdiccional nacional, 
no existe más que para «todo Estado 
miembro destinatario». De ello se sigue 
que una directiva no puede crear por sí 
misma obligaciones para un particular y 
que una disposición de una Directiva, 
por lo tanto, no puede ser invocada, 
como tal, frente a un particular. 

6. El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
76/207, relativo a la prohibición de toda 
discriminación por razón de sexo en lo 
que se refiere a las condiciones de tra
bajo, incluyendo las del despido, puede 
ser invocado contra una autoridad esta
tal, que actúe en calidad de empresario 
para impedir la aplicación de cualquier 
disposición nacional no conforme a dicho 
artículo 5, apartado 1. 

CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL 
SIR G O R D O N SLYNN 

presentadas el 18 de septiembre de 1985 * 

Señor Presidente, 
Señores Jueces, 

La Court of Appeal inglesa, en el marco de 
un asunto sustanciado ante ella en apelación 
contra una sentencia del Employment Ap
peal Tribunal, ha sometido al Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas, me
diante una resolución de remisión de 12 de 
marzo de 1984 y en virtud del artículo 177 
del Tratado CEE, una petición de decisión 
prejudicial. 

La Srta. Marshall nació el 4 de febrero de 
1918. La Southampton and South-West 
Hampshire Area Health Authority (Tea
ching) (en lo sucesivo «la Authority») es
taba, en la época en que se producen los he
chos de este asunto, constituida de confor
midad con el artículo 8, apartado l.A, le
tra b), de la National Health Service Act de 
1977. La Court of Appeal manifestó que «se 
trataba, en consecuencia, de una emanación 

del Estado». La Srta. Marshall trabajó para 
la Authority desde junio de 1966 y estaba 
vinculada con ella por un contrato de tra
bajo como especialista principal en dietética 
desde el 23 de mayo de 1974 hasta la fecha 
de su despido. Desde aproximadamente 
1975 la Authority ha seguido una política, 
reflejada por escrito, según la cual, por lo 
general, sus colaboradores de sexo femenino 
se jubilaban a la edad de 60 años y los varo
nes a los 65 años. El apartado 1 del docu
mento que define esta política establece que: 
«La edad normal de jubilación será aquella 
en que sean pagaderas las pensiones de la 
seguridad social». Esta política formaba 
parte, implícitamente, de las condiciones del 
contrato de trabajo de la Srta. Marshall. La 
Authority está dispuesta a admitir excepcio
nes a la aplicación de esta política, en todo 
o en parte, en relación con individuos con
cretos y en función de circunstancias parti
culares. Estableció una excepción parcial en 
el caso de la Srta. Marshall, quien, si la ci
tada política le hubiese sido aplicada pura y 

* Traducción del ingles. 
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